
Facultades de la unidad de Comunicación y Difusión 
 
Artículo 242 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Quintana Roo.  
 
La Unidad de Comunicación y Difusión, tendrá las siguientes 
atribuciones:  
 
I. Coordinar las relaciones del Tribunal Electoral con los medios de 
comunicación;  
 
II. Difundir de manera oportuna las funciones, programas y actividades 
del Tribunal Electoral;  
 
III. Informar al Presidente del Tribunal Electoral, de las notas 
informativas que en materia electoral se realicen en los medios de 
comunicación;  
 
IV. Preparar las ediciones del órgano oficial de difusión y demás 
publicaciones del Tribunal Electoral;  
 
V. Participar en la organización de seminarios, congresos, 
conferencias y otros eventos académicos del Tribunal Electoral;  
 
VI. Acordar con el Presidente del Tribunal Electoral los asuntos de su 
competencia, y  
 
VII. Las demás que le encomiende el Presidente del Tribunal Electoral 
y la Ley.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


